
 

 
PROCESO:           ejecutivo 
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pasa al despacho del señor juez informándole para relevar curador. Bucaramanga, veintisiete (27) 
de octubre de dos mil vente (2020) 
 

 
 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil vente (2020) 

 
Accédase a lo solicitado por la parte demandante en memorial que antecede, en 

consecuencia, entiéndase revocado el poder otorgado al Dr. JORGE LEONARDO 

RUEDA JIMENEZ y en su defecto reconózcase personería a la Dra. SHIRLEY 

KATHERINE ESTÉVEZ GÓMEZ, para actuar en nombre y representación de 

GABRIEL CARVAJAL TARAZONA en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ  
Juez  
 

El anterior auto se publica en anotación por estados electrónicos el día 28 de octubre del 2020.  
Secretario,  

  
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS  

 


